
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Suaita, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO:    Nº 68-770-40-89-002-2021-00034-00 

DEMANDANTES:  ARCELIA OLARTE OTÁLORA Y OTROS  

DEMANDADOS:   GUILLERMO OLARTE OTÁLORA 

PROCESO:     DIVISORIO 

 

Para los efectos previstos en el artículo 228 del Código General del Proceso, se 

pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial y su complementación 

rendido por el perito ROBINSON SÁNCHEZ PARRA visibles en archivos pdf 063 y 

081 del expediente digital, los cuales quedan a disposición de las partes.   

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy 3 DE MARZO DE 2023 

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria 
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